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espectro a inversión
D Operadores que ganen
concesiones deberán

expandir la infraestructura
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El Senado de la República condicionó el uso y aprovechamiento
de las bandas de 2 5 Gigahercios

GHz así como la de 700 Megahercios
MHz a la expansión de infraestructu

ra por parte de los operadores que sean
acreedores a las concesiones después del
respectivo proceso licitatorio de acuer
do con las modificaciones a la Ley Fe
deral de Derechos elaboradas por el Se
nado de la República

Para los procesos licitatorios de con
cesiones vinculadas con las bandas de fre

cuencias de 2 5 GHz y de 700 MHz se
tendrá el margen de maniobra necesario
para que por un lado se promueva
la expansión de la infraestructura
expone el dictamen de las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Estudios Legislativos

Según las modificaciones a la Ley Fe
deral de Derechos de la cámara alta el
3 5 por ciento de los ingresos que se ob
tengan por la recaudación de los dere
chos por uso y aprovechamiento del es
pectro radioeléctrico se destinarán al Ins
tituto Federal de Telecomunicaciones

Analistas indican que el esquema de de
sarrollo de infraestructura a cambio del

uso y explotación de las frecuencias del
espectro radioeléctrico tiene beneficios

En Colombia por ejemplo el gobier
no licitó servicios de cuarta generación
4G en junio pasado y además de esta

blecer una contraprestación por cada fre
cuencia obligó a los operadores a cum
plir obligaciones de cobertura en las ca
beceras municipales más alejadas planes
especiales y la compra de 556 mil 374
tabletas para los estudiantes más pobres
como parte del pago por el espectro

Ley secundaria el 9 de diciembre
El próximo 9 de diciembre el Congreso
de la Unión emitirá la legislación secun
daria correspondiente a la reforma en
telecomunicaciones adelantó Alejandra
Bárrales presidenta de la comisión de
Cine Radio y Televisión del Senado W
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